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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES 6RDENES

PARTE OFICIAL
licitando sean alta en las fuerzas regulares indígenas
los cabos comprendidos en la siguiente relación, el
Rey (g. D. g.) ha tenido á bien aprobar dicha pro
puesta" cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima.
revista de comisario.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimient~

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

Subsecretaria'
BAJAS

Señor Comandante general de Melilla.

deñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este 1rfinisterio el
Capitán general de la octava repon, falleció el día
30 del mes actual, en la Coruña, el General de bri
gada de la Sección de reserva del Estado :Mayor Ge
neral del Ejército, D. Adriano López y :Morillo.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y
Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita.

Fernando Fernández, del regimiento de San Fernan-
do, 11.

Lorenzo Ríos, del regimiento de San FernamdDí 11.
Luis Pascual, del regimiento de San FernaJ:nrlO} 11.
Victoriano Huertas, de la brigada disciplinaria.
Jaime Pérez, del regimiento de Africa, 68,
Jacinto Garcia, del regimiento de 1vIelilla, 59.
Loreto Sala, del regimiento de :Prfeli:qa, 59.

Madrid 31 .de enero de 1913.-Luque.

***
... '" '"

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Agustín Cascajares y Pareja, Comandante general
de Artillería de esa región, al capitán de la misma
arma D. Mariano Abizanda de la Vega, destinado ac
tualmente en la Comandancia del Ferrol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los cabos que figuran en la siguiente
relación pasen destinados á la brigada disciplinaria
de Melilla, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
circular de 4 de octubre de 1904 (O. L. núm. 204)y
cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima revista.
de febrero, verificando s'u incorporación con toda
urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para $;0: cemocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E: muchos años..
Madrid 31 'de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

, l~"~~~
'. JRelaci6n que se cifa

Señores Oomandante general de Melilla é 1nterven.tor
general de Guerra.

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la octava región é Inter
ventor general de Guerra.

...
Sección de Infanterla

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 24 de enero próximo pasado, so-

Gregario Gallego Domí:Qguez, del regimiento de
León, 38.

Maximiano Vázquez Pascual, del regimiento de
León, 38.

Juan Mata Palomo, del regimiento de CastiIla:, 16.
Diegq Murillo Dávila, del regimiento de Castilla, 16.

Madrid 31 de enero de 1913.-Luque.

* '" '"
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RETIROS

ExCmO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relaci.6n, á loo jefes y oficiales de Infante
ría comprendidos en la mIsma, que comienza con el
coronel D. Francisco Sánchez.Apellaniz Espín y ter
mina con el capitán (E. R.) D. Ramón Vilomara Artíz,
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el arma á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

. AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera, segunda
y quinta regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Señores Capitán general de la segunda región é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el alumno aprobado por la escuela de
aprendices, afecta á la fábrica de armas de Oviedo,
D. Fernando Díaz' Fernández, sea promovido al em
pleo de maestro armero de tercera clase, disfrutando
la. efectividad de esta fecha.

Es asimismo la voluntad de S. M. cause alta en el
xegimiento Infantería de la Reina núm. 2, en la
próxima revista del mes de febrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

II LUQUE

Señor Capitán general de la séptima: región.

Pu~tosdonde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpo¡¡ á que pertenecen

Pueblo Provinci&

D. Frat;cisco Sánchez-Apellaniz ES-~Coronel.••••• '•• lzox:a de reclutamiento de se-~Sevilla........••.• Sevilla.pln. .................... •. villa, 10••.•••••.••••••••

:.. Hilario González González..•••• 'IT. Coronel ••••• Exc. 1.a región y Museo lnf.a• Toledo ..•.•••..•. Toledo.
:.. Rafael Luna Modelo.. ..... . •. Otro ........... Zona de reclutamiento de So-

ria, 42 ••••••••••••••••••• Madrid ........... Madrid.
• Policarpo Martínez Cantullera yjOtro E. M. de E de t a re .ó Barcelona.....•.•. Barcelona.Pérez • • .. . .. .... .......... plazas ........ í xce n e 4· g¡ n........
:. Ramón Vilomara Artiz ........ ,¡CaPitán (E. ~.) •. /zona de reclutamiento de Za-

Zaragoza .••• , ••.•, ragoza, 33. , •••••••••••••• Zaragoza.

Matlrid 31 de enero de [913.
* * *

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican en
la. siguiente relación, á las clases de tropa de Infan
tería comprendidos en la misma, que cOlnienza.con el
sargento de cornetas Benito Alonso Echevarría y
termina con el músico de segunda Manuel Grandona
Carrasco; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dados de baja en el cuerpo á
que pertenecen.

'1' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

I
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

l¡ Señor Capitán general de la primera región.

I
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Capitanes generales de la segunda y sexta
regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Punto. donde van á residir

NO!lBRE8 DE LOS INTERESADOS EmplOOll Cuerpos á que pertenécen
~eblo I 1'rovincia

Benito Alonso Echevarria . . • • •. ../Sargto. cornetas 'Bón. Cazadores de Figueras, 6. Alcalá de Henares .. Madrid.
Guillermo Aceña Redondo.. •• .. •. :Sargento....... 'Reg. lnf.- de la Lealtad, 30 ... Burgos.. . • . . • . . • .• Burgos.
Aniceto Brieba González •........• Otro..•........ ldemid. de Saboya, 6 ...... Madrid..•....... , . Madrid.
Manuel Grondona Carrasco•.... '" Músico de 2.&••• ldem íd. de Extremadura, 15. Málaga. . • • • . . . • . .. Málaga.

Madrid 31 de enero de 1913. LoQuI!

•••
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

Sección de Cllbllllerlll
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por an
tigüedad les corresponda, á los capitanes de Caballe
ría (E. R.), comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. José Sellés Charque y termina
con D. Francisco Bernáldez Clavel', por reunir las
condiciones que determina el arto 6.0 del reglamen
to de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

Señor...

Belaci6n que le cita

D. José ·Sellés Charques.
» Luis Gorria Toral.
» Leandro Ramírez Villalobos.
» Enrique Pérez del Arenal.
» Ambrosio Comunión Arnáiz.
» Nicolás Cerezo García.

L'UQUE
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•••
Sección de Artlllerla

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añÓs.
Madrid 31 de enero de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina é Interventor general de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Para cubrir las vacántes de conducto

res automovilistas que existen en la segunda brigada,
afecta á la Comandancia de Artillería de Melilla, el
Rey eq. D. g.) se ha servido destinar á dicha bri
gada á los cabos y artillero que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con Juan Ferré
Masdeu y termina con José Novo Pérez.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimier¡.tOo
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SO de enero de 1913. .

LUQue.

octava

Cabos

Señor Comandante general de Melilla.
'Señores Capitanes generales de la segunda y

regiones é Int,erventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer quede sin efecto el destino al escuadrón de
Escolta Real del artillero del 5.g regimiento montado
de Artillería de campaña, Gaspar LirasSanz, y que
el de igual clase del mismo cuerpo Zenón Andrés
Lanzos pase destinado al citado escuadrón, por "tenerlo
solicitado y reunir las condiciones reglamentarias; ve
rificándose su alta y baja en la próxima revista de
comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SI de enero de 1915.

D. Julio Medina de la Cruz.
» José Reina Serrano.
» Andrés Hispano Miranda.
» Segundo García y García.
» Galo Camacho Moya.
l> Juan Izquierdo Peña.
l} Ramiro Gutiérrez Martinez.
» Francisco Martos y }lartos.
» Guillermo Blanco Anderica.
» Serafín Correa Pérez.
» Juan María Expósito.
» Joaquín Cestino Utrera.
» Mariano Herrero Espeso.
» Francisco Bernáldez Claver.

Madrid 30 de enero de 1913.-Luqua.:

DESTINOS

* * ...

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos é Interventor general de Guerra.

... * ...

Juan Ferré }fasdeu, de la Comandancia de El Ferrol.
Eduardo Benítez Puyana, del primer regimiento mon-

tado. .

Artillero segundo

J osé ~ovo Pérez, de la Oomandancia de Artillería de
Melilla.

PENSIONES DE CRUCES Madrid 30 de enero de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el sargento del re
gimiento Cazadores de Taxdir, 29.g de Caballería,
Antonio Buenapos2.da Fina, en súplica de que se le
conceda la pensión de 7,50 pesetas mensuales por
hallarse en posesión de cuatro cruces rojas sencillas
del Mérito Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, por ha
llarse comprendido en el arto 49 del reglamento de
dicha Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden 'lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma'1lrid SO de enero de 1913.

LUQUI!

Señor Comandante genei-aI de Melilla.,

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remitió
al Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 de
julio último, instruído en averiguación del derecho
que pueda tener al retiro el soldado de Caballería, li
cenciado por inútil, Francisco Plaza Espejo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por aquel
Alto Cuerpo en 28 del mes actual, se ha servido dis
poner que al interesado se le ,declare inutilizado en
acto del servicio, por hallarse comprendido en la real
orden de 18 de septiembre de 1836, haciéndole seña
lamiento de haber pasivo el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

•••

Secclon de IngenIeros
. ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.:, En vista 'de lo manifestado por V. ]J.
á este Ministerio en su escrito fecha 11 del actual,
relativo á la autorización solicitada por el concejo
de Erasun, de la provincia de Navarra, para cons~

truir una carretera desde dicho pueblo á empalmar
con el camino de carros que va desde las canteras
de mármol de Saldias 'á Airaroz; el Rey (q: D~ g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con la in
tervención de la Comandancia de Ingenieros de Pam
plona que previene el arto 37 del reglamento de 18
de marzo de 1903 y debiendo ser sufragados por el
municipio citado los gastos que por ello se oca
sionen.

De real orden ilo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.,
Madrid SO de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 14 del mes actual, yromovida
por el teniente coronel de 'Ingenieros D. Cecilia de
Torres y Elías, el Rey -eq. D. g.) se ha servido con
cederle la vuelta al servicio activo, debiendo conti

.nuar en situación de supernumera.rio -sin sueldo, ads-
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cripta á la primera región, hasta que obtenga des
tino de plantilla, oon arreglo al real deoreto de 2 de
agosto de 1889 (O. L. núm. 3G2).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos, Dios guarde á V.' E. muohos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la prim<;lra región.

'" * *
MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado por el
'Capitán de Ingenieros, oon destino en la sexta oom
pañía de Depósito del regimiento de Ferrocarriles,
'D. Tomás Ardid Rey, el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 15 del
actual, se ha servido concederle licencia ~ara oon
t.raer matrimonio con' D.a. Pabla Jimeno Galindo.,

De real orden 10 digo á. V. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
iMadrid 30 de enero de 1913.,

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

'" * '"
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que el Capitán'
general de Melilla cursó. á este Ministerio con es
crito de 23 de diciembre último, promovida por el
intérprete de la Sécción de asuntos indígenas de
aquella Oapitanía general, hoy Comandancia general,
soldado de Ingenieros, en situación de reserva ac
tiva, D. Ramón Díaz Gallego, en súplica de que se
le conceda el empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita, el Rey (g. D. g.) se ha servido
conceder al solicitante el mencionado empleo en el
Cuerpo de Ingenieros; con la anti~üedad de 10 de
noviembre próximo pasado, por reumr las condiciones
que determina el caso 3.0 , arto 2.0 , parte 3.a. de la
ley de 6 de agosto de 1886 (O. L. núm. 324), dispo
niendo quede adscripto á la Oomandancia de Melilla.
Es asimismo 1á voluntad de S. M. que el interesado
continúe desempeñando sus servioios dentro del empleo
que se le .oonDede, conforme los presta. actualmente.

De real orden lo lligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUJ!

Señor Oomandante gener:al de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

• * '"
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el te
niente coronel de Ingenieros, en situación de reem
plazo por enfermo en la séptima región, D. Mauro
Garoía Martín, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el retiro para. dicha región; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

SeñQNS Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

SUBASTAS

.Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E.
á este Ministerio en 9 del actual, relativo á adqui
sición de materiales oon destino á las obras que
tiene á su cargo la Oomu,udancia de Ingenieros de
Pamplona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que la subasta que ha de celebrarse para dioha
adquisiaión sea de carácter local, de conformidad
con lo dispuesto en el arto 2.0 del reglamento para
la contratación administrativa en el ramo de Guerra,
aprobado por real orden de 6 de agosto de 1909
(O. L. núm. 157).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ·á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha servido
oonceder al comandante de Ingellleros, destinado al
Oentro electrotécnico y de comunicaciones por real
orden de 14 del actual (D. O. núm. 11), D. Agustín
Scandella y Bereta, la gratificaoión anual de 1.500
pesetas, á partir del día 1.0 del mes oorriente, con
arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes de 1.0
de julio de 1898, 22 de mayo de 1899 y 1.0 de febre
ro de 1906 (O. L. núms. 230, 99 Y 20, respectivamen
te), toda vez que el- oitado jefe ha prestado anterior
mente servicios más de un año en otros centros en
que se disfrutan iguales ventajas.

De Teal orden lo digo á Y. E. para su oouocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUI!

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" .'"
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.

dirigió á este Ministerio con fecha 18 del mes actual,
remitiendo propuesta de aumento de sueldo á favor
del auxiliar de oficinas del Material de Ingenieros
D. Melchor Piera Boluda, con destino en la Ooman
dancia de Ingenieros de Barcelona, formulada con
arreglo á lo dispuesto en el arto 14 del reglamento
para el personal de dicho Material, aprobado por real
decreto de 1.0 de marzo de 1905 (O. L. núm. 46), y
modificado por otro de 6 de igual mes de 1907
(C. L. núm. 45), por haber cumplido el día 30 de
este mes treinta años como auxiliar de plantilla del
Material expresado, el Rey (e¡,. D. g.) ha tenido á
bien resolver que á partir de~ día 1.0 del próximo
febrero le sea abonado el sueldo de 2.600 pesetas
anuales, que es el que le corresponde.
. De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muphos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

AousnN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
ZONAS POLEMIOAS

Exomo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 7 del mes
actual, relativo á la construcción de obras fraudulen
taa, ejecutadas por la vecina de Guía D.a. Francis-



D. O. núm. 25 1.0 de febrero de 1913

ca León, dentro del polígono de excepción del cas
tillo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobar la suspensión de las refe
ridas obras, dispuesta por el Gobernador militar de
Gran Canaria; debiendo dar cuenta V. E. á est.e
J.\¡finisterio para proceder en la forma que dete1'lUl
nan las disposiciones vigentes sobre demolición de
obras fraudulentas si, transcurrido un plazo de dos
meses desde la fecha en que sea comunicada á la in
teresada esta resolución, no hubiere solicitado la
autorización correspondiente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Canarias.

•••

SeccIón de IntendencIa
CUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bie:u
nombrar definitivamente escribiente del Cuerpo aUXI
liar de Intendencia al provisional, sargento de la Co
mandancia de tropas de Intendencia de esa plaza, don
Juan Bautista Monterrubio Diez, por haber demostra
do durante el tiempo de prácticas reglamenta~ias ap
titud suficiente para el desen:-r:eño de su come~Id?, ~e
biendo disfrutar de la efectIvIdad de 11 de JU~lO ul
timo y continuar destinado en la Intendencia gene
ral militar.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) ha tenido á bien dis
poner que el maestro armero de segunda clas~ del
regimiento Infantería de Ceuta núm. 60, D. Jose T?
rres Nieto, pase destinado á la segunda Comandu.nc~a

de tropas de Intendencia; verificáJ!.dose su alta y baJa
en la próxima revista de comisario. . .

De real. orden lo diO'o á V. E. para su conoOlmlento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la segunda región 0 In
terventor general de Guerra.

* * '"
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial primero de II).tendencia, en situación.de ex
cedente en esta región, D. Enrique Robles Ferez, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien. conl?ederle el pase
á situación de reemplazo, con reSIdenCIa: en la mIsma
región, con arreglo á la real orden CIrcular de 12
de diciembre· de 1900 (C. L. núm. 237). "

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genera.! de la primera región.

Sefior Interventor general de Guerra.

Secclón de SaBld., Militar
RETIROI::l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seryido con
ceder el retiro para Zaragoza al subinspector médico
de segunda clase de Sanidad militar D. Ceferino Rives
y Torner, en situación de reemplazo por enfermo en
esa región, por haber cumplido la edad para obtenerlo
el día 30 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á 'que perte.nec~. . .

De real orden lo dIgO a V. E. para su conoCImIento
'y fines consiguientes. Dios guarde á V. R muchos
años: Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán g,enera.! de la quinta región.
Señores Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y

Marina é Interveentor general de Guerra.

•••

Sección de Justicia vAsunlos geaerales
ASISTENTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que ·V. E. cursó
á .este Ministerio con su escrito de 11 del mes actual.
promovida por el 90mandante de Infar:t~ríq, D. René
Reygondaud Cimetlére, Comandante mIlItar del cas
tillo de La Palma (]'errol), en súplica de que se le
conceda derecho á asistente; teniendo en cuenta lo
dispuesto en las reales órdenes de 17 de septiembre
.1878 12 de febrero de 1897 y 22 de agosto de 1903
(C. L. núms. 279 y 37 Y D. O. núm. 184, respecti
vamente) que resolvieron fa.vorablemente casos aná
logos el 'Rey (q. D. g.), de conformidad con lo ex
puesto por V. E., ha tenido á bien acceder á dicha
petición: , . . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCIII1Iento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán gen&aJ. de la octava región.

* * '"
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
padre del reéluso en la prisión correccional de esa
plaza Santos Gordo Oriñuela, en súplica de indulto
para 'éste de~ resto de la pena de ~res .años de. pri
sión correcCIOnal que se halla extmgUIendo por el
delito de insulto á fuerza armada, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de
21 de noviembre último y por el Consejo Supremo
de Guerra y ~arina en 16 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi<:nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

'" '" '"ORDEN "DE SAN HER11ENEGILDO

Oircular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina :nanifiesta á _este !l~
nisteno que duran.te el cuarto trImestre del ano p~OXI

mo pasado han sido incluídos en la escala de aspIran
tes á pensión de sus distintas ca,tegorías los ca~lle

ros de la reaJ. y militar Orden de San Hermenegrldo
que s'e expresan en la siguiente relación, que da pr.in
cipio con D. Ricardo Contreras Montes y termma
con D. .José Rodríguez Membiela. .

De real orden lo digo á V. :E:, pllJ.'a su conoéimlepto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 29 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

.'
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--....;-.--:-------:----------:-----,-------,.,.-------

categoria~ .Armas ó cuerpOll Situación Emp160ll • NOMBRES

» Juan Plana y Bret6n del Río .
, Lope Recio Martínez .
It César Aguado Guerra.. • . • . . . . . . .. •
» Leandro Torines Garrido••.•••••.
» Vicente Sarthou de Lera.•....•.••.
, José Maroto Ansardo.. . . . .• • ..•.•
, José de Nouvilas de Vilar .••....•..
, Huillerroo Lanza Iturriaga•.....••..
, Santiago Alberti Fábregues.•..•. , .
, Raroón Santaló Tort ..
, Mi~uel Cabrero Sotoroayor•...•...
, José Fernández de Toro y Moxó ..•.
It V1ctor Garcia Olalla.•.•...........
» Antonio del Rio Calderón••.•..••.•
,. Juan Montaner Grau .
, José ArgñeIles Menchaca .
~ Ignacio Beyens y Fernández de la

Somera.• ' •..•..•... '. • ••...
, Jacobo Fenech Cordonié•.••..•.•..
, Lope Rodríguez de Mesa .
, Juan Urrutia Motta .
~ Eduardo Pascual Calero.•••..••••.•
~ Severo Sobrino Corregidor .
, Martín Cendrero Portugal. • . • •. '"
~ Juan'Castej6n López '"
~ José Hernández Santaroaría..•..••..
,. Mateo Caso Pardo•••.•.••..••.••..
, Felipe Montero Valle...•.••••••••.
'» Manuel Rodríguez Millán..•.•....•.
, Gonzalo Enríquez de Luna y Enrí-

quez .
, Marcos Villadangos Pablos••...•...
» Roberto Carrillo Fernández•.......
» Juan Marti Domenez•••.•..........
, Bernardo Sanz López •...••....••.
~ Manuel Rodríguez Martínez....••...
~ Ricardo Cánovas Gundín.......•...
) José Veiga Pintos .
~ Ramón Jara Torres ...••.••.•.•.•..
~ José Rodríguez Membiela .••..•••..

Idem.. , ••.. Carabineros ...• Retirado.•. Capitán•..•••.•
Idero. _.. Guardia Civil. .. Activa..... Otro .
Idero.. .. . . lnf.a Marina ..•. Idero Otro .
ldem Idero Reserva .. Otro.... . •...•
Idem... • . . Idem...•.••... , Idem.•.••. Otro .
Idem..•.... Idem.......... Idem .•.... Otro .
ldero. Idero. Idem Otro .
Idero ldem Retirado... Otro .
Idero. Idem Idero Otro .

Idero Guardia CiviL .. Idero ...••• Otro..•.•....••
ldero Idero ldero Otro .
Idero {dero Idero•.•.• Ten.te coronel..
Idero Inválidos Idero Coronel ..
Cruz..•.•.• Infantería ••.•.. Retirado.•• Capitán...•.•..
Idero.. ;... Idero ldero•.•... Otro..•.•.••...
ldero..•.•.• Idero.••.••.•.•. Idem ••... l.er teniente..•.
Idero..•.•.. Idero Idero••.... Otro .
Idero Idem Idem•••••. Otro .
Idero ldem Idem...•.• Otro ..
ldem ldem ,. Idem...... Otro ..
Idero..••••. Cahalleda.••••. Activa...•. Comandante••••

Gran cruz.• E. M. G. del E •. Activa ..••. Gral. dedivisi6n D. Ricardo ContrerasMontes ..•.......
Idero..•.••• Idero Idero Otro........... , José García de la Concha .
Placa.....•. Idero..•..•.••. Reserva. Gral. de brigada » Enrique Allendesalazar Gacitúa •...
Idero Alabarderos .••. Activa Teniente coro-

nel Ejército ••
Idero Infantería .•.•.. Idero...•.• COronel. •..•••
ldero.....•• ldero.•.......•. Idem...... Otro...•..••••.
ldero ldero.......... Idero , Otro....•••....
Idero Idero Idem..•... Otro...•.•••.•.
Idero Idero Idero Otro .
Idero.•••..• Idero.•...••.•.. Idero.•••.. Otro...•.•...•.•
Idero Idero Idero...... Otro ..
Idero.•.• , . Idero , Idero•...•. Otro ...•.•..••
Idero..••... Idero.•...•.•.. Idero Ten.te coronel..
Idero Idem Idem Otro .
Idero.. • • . • Idero.. ••.•••.. Idem...... Otro .
ldem. .•... Idero........... Retirado... Otro.. . •....
Idero , Idero.••....•••• Activa.••.• Comandante .
Idem Idero Idero...... Otro .
Idero Caballería...••. Idem..... CoroneL •.••••.
Idero Ingenieros.••••• Idero Otro .

Madrid 29 de enero de 1913.

l ••

Sección de lnstrncclon. ReclutamIento
vCuel'lJOS dIversos
CLASIFICACIONES

E:x:croo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar apto para el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda, al oapitán de .ese. Ouerpo don
Francisco Pereira Soto-Sánchez, por reunir las con
diciones que determina el arto 6.Q del reglamento de
clasificaciones de 24' de mayo de 1891 (O. L. nú
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de' enero de 1913.

LUQUE
Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Martín Egea Chico, vecino de esta corte, en solicitud

de que le sean. devueltas las 500 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ma
drid, según carta de pago ·núm. 218, expedida en 20
de mayo de 1912, para reducir el tiempo de servi
cio en filas, como mozo alistado para el reeroplazo
de dicho año por el ayuntamiento de Cehegín (Mur
cia), el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las
500 pesetas de· referencia, l(l.Scuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la eJecución de la ley de
11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán. general de la priroera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.
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Exomo. Sr.: Vista la instanoia promovida por
Ramona Fontán, vecina de Campo Lameiro (Pon
tevedra), en solioitud de que se exima del servicio
militar á su hijo Eduardo Carramal Fontán, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por Y. ,EJ.,
se ha servido desestimar dicha petición, por no ser
la excepción que alega sobrevenida después del in-
greso en caja del interesado. '

De real orden 'lo'cligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió

á este Ministerio en 8 del mes actual, promovida
por Dolores'Abad Muñoz, vecina de Ceuta, en solici
tud de que se exima del servicio militar activo á
su hijo Mariano Portillo Abad, el Rey (q.. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la ComiSIón mixta
de reclutamiento de la provincia de Cádiz, se ha
servido desestimar dicha petición, por no ser la ex
cepción que alega sobrevenida después del ingreso
en caja del interesado.

De real orden lo :aigo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por

María Sáez Martínez, vecina de Cartagena (~ruroia),

en solioitud de que se le autorioe para que su hijo
Mariano Sáez Martínez, recluta del reemplazo del
año último, :pueda acogerse á los beneficios de re
duoción de tIempo de servicio en filas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha peti-·
ción, por haber terminado en fin, de noviembre últi
mo el plazo que, para acogerse á los indioados be
nefioios, concedió la real orden de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 252).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.¡ Dios guarde á V. E. mu
chos años., Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 24 de septiembre último, ins
truído por haber alegado el soldado Antonio Serra
Mendieta la excepción del servicio, como sobreve
nida después del ingreso en caja, por ser hijo de
padre impedido para el trabajo; resultando que la
CQrnisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
Zarágoza acord6 desestimar dicha excepci6n,fundán
dose en que en el acto de la clasificación del "reem
plazo á que el interesado pertenece existía la causa
de excepci6n, puesto que el padre camplía sesenta
años de edJa¡d -en el transcurso del en que fué alistado el
citado individuo y por ello debió exponerla en aquel
acto, en virtud d-e lo prevenido en la real orden de 5
de julio de 1900 (C. L. núm. 145), sin que por lo tanto
pueda tenerse como sobrevenida la que ahora alega;
resultando que, según se desprende del certificado
expedido por los médicos vocales de la expresada
corporación y del que expidieron como ampliaci6n
al mismo, la inutilidad del padre del excepcionante
se produjo con posterioridad al ingreso de éste en
caja; considerando que la real orden de 16 de di
ciembre de 1910 (D. O. núm. 287) dictada de acuer
do, con lo informado por la Comisi6n permanente del
Consejo de Estado y como aclaracion al «conside
rando» 3.0 de la de 11 de junio anterior, resolvió
que los hechos posteriores al ingreso en caja de los
reclutas producen en favor de los mismos una nueva

causa de excepci6n distinta de la que podría asis
tirles en el acto de la clasificación; considerando
que la excepción ale~ada por el interesado es dife
rente de la que le asIstía en el acto de la clasifica
ción, el Rey (q. D. g.) se ha servido revocar el
acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Zaragoza y, como consecuencia, de
clarar condicional al soldado de referencia, como
comprendido en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de
!reclutamiento de 11 de junio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto de 1896, en el 149 de la
misma y en la real orden de 16 de diciembre de
1910, ya mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E.

cursó á este Ministerio en 3 de mayo del año últi
mo, instruído con motivo de haber resultado corto
de talla el soldado Rafael Tomé Jara, el Rey (que,
Dios guarde), teniendo en cuenta lo manifestado por
el Ministerio de la Gobernación en real orden de 30
de diciembre próximo pasado, se ha servido disponer
que se sobresea y archive dicho expediente, una vez
que no prooode exigir responsabilidad á persona ni
corporación determinada.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * :1:

REDENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D. Nicanor Pardo, en representación del Banco Ara
gonés de Seguros y Crédito de Zaragoza, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetali'
con que redimió del servicio militar activo al recluta
del reemplazo de 1910 por el cupo de Ballesteros
(Córdoba), Nicolás G6mez Pitidier; y teniendo en
cuenta que al interesado le correspondió servir en
filas para cubrir bajas, no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, por haber heoho
uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo ¡digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

:1< * *
RETI:J;tOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de' Carabineros de,la Comandancia de Gui
púzcoa, Nicolás Calvo Hernández, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Pasajes, de
dicha provincia; disponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V" 'E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
'Marina y Capitán general de la sexta regi6n.

!!l'!!! ..
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Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'
conceder el retiro para los puntos que se indican en'
la siguiente relación, á la, clase é individuos de tropa
de la Guardia Civil comprendidos en la misma, que
comienza con Antonio Valdecantos Ruiz-Zorrilla y
termina con Francisco Martínez Baño; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en las Oomandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ll:radrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y

Marina, Oapitanes generales de la primera, segun
da, tercera y octava regiones é Interventor general
de Guerra.

Relacwn que se CJta.

Puntos para donde
se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADllS Empleos Comandanciall á. que pertenecen
Pueblo Proviuclllo

-
Antonio Valdecantos Ruiz-Zorrilla . rsargento ..•.•.. Huelva....•....... ' .. ' .. .... Madrid .... o" o Madrid.
Manuel Bollo Martínez....... ' ... Corneta.. ·..... o Cuenca .•......... '" . .... Cuenca ...... Cuenca.
Constantino Arauja Vázquez...... '1 Guardia.....•. Orense.... o, ....... o" . . -. Villaderrey... Orense.
FraBcisco Martínez Baño ..... o •• Otro. o o •• o • Valencia ..................... Valencia ....... Valencia.

Madrid 31 de enero de 1913.
* * ,..

LuQuI!

UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por
el Director general de la Guardia civil en escrito
que dirigió á este Ministerio en 14 de octubre últi
mo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente~

1.0 Se substituye la polaina de servicio que usan
los oficiales y tropa de infantería del Ouerpo, por
otra del mismo color que el uniforme gris, pero de
paño más grueso, de la misma forma y dimensiones
que la actualmente reglamentaria y con trabilla de
cuero negro, cosida por la parte interior y abro
chada por la exterior con una hebilla; en la parte
superior llevará una. correa de dos centímetros de
ancho, de igual material que la trabilla, sujeta con
dos presillas de la misma tela de la polaina. Se
autoriza para seguir usando la polaina negra du
rante el plazo de dos años, siempre que los indivi
duos que constituyan pareja la lleven de igual co
lar; pero á las concentraciones deberá llevarse pre
cisamente la polaina gris.

2.0 Se modifica el cuello de las capotas y capotes
de montar de la tropa., adicionándose, como tapa
bocas, un doble tresillo de color grana, abrochado
con tres botones pequeños á cada uno de los lados
del cuello, para cerrarlo cuando se lleve levantado.

3.0 Queda suprimida la chaqueta de cuartel.
4.0 El guante de ante gris que usa la tropa para

servioio á caballo se substituye por el de ante blanco.
5.0 Se declara reglamentario para los jefes, ofi

ciales y tropa de caballería el boca-botín de punto
de algodón, del mismo color que el uniforme de
servicio, para usarlo con dicho uniforme y bota de
montar.

6.0 Se adopta para todos los jefes y oficiales y
tropa de caballería el tahalí para llevar el sable
colgado de la montura, en la misma forma que el
Arma de Oaballería.

7.0 Se amplía el uso del uniforme gris, el cual
se vestirá para todos los actos de servicio con ar
mas, aun dentro de las poblaciones, exceptuándose
los días de gala, y los servicios que presta la fuer
za. del Ouerpo en el Oongreso de los Diputados y
en los Ministerios, para los que se usará el traje de
levita en los días no feriados.

8.0 Queda autorizado el Director general de la
Guardia civil para disponer las prendas que han de
llevar los individuos de tropa á las concentraciones,
según convenga en cada caso.

. 9. 0 Al gorro de cuartel que. usan lo~ jefes y of~
,nales se le pondrá una franJa de pano grana, de
cuatro centímetros de ancho, que se colocará en

la parte inferior de la prenda y que irá bordeada
con «soutache)) de plata.

10. Se autoriza á los jefes y oficiales para usar
bota de montar de charol ó de becerro, indistinta
mente.

11. Se suprime la polaca reglamentaria en los
jefes y oficiales que sirven en el Oolegio de Guardias
Jóvenes, usándose en su lugar el uniforme gris.

12. Queda suprimido el cinturón de charol negro
que usan los jefes y oficiales para servicio á pie.
llevándose el sable y el revólver pendientes de una
correa que irá debajo de la guerrera, y cuando se
use espada, ésta penderá del tahalí de la prenda; vis
tiendo de levita. ó casaca y habiendo de llevar espada
de ceñir y revólver,' irá éste pendiente de un cinturón
amarillo de la misma forma y dimensiones que el
que se suprime, y la espada del tahalí de dichas
prendas. Queda autorizado el Director general de la
Gu~dia civil para hacer una tirada de la cartilla de
uniformidad del Ouerpo, adicionando estas modifi
caciones y las dispuestas por real orden de 1.0 de
junio último (O. L. núm. 112).

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

DrsPOsrcrON¡rrs
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Setclón de Inlanterla
ASOENSOS

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 189,4 (O. L. núm. 51),
los cornetas y cabos que figuran en la siguiente
relación, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se les promueve al' empleo de cabos de cor
netas y tambores, respectivamente, cuya alta y baja
tendrá lugar en la proxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
José L6pe$ Torréns.

Señor...



D. O. núm. 25 1.0 de febrero de 1913 339

~
i\ Relación que se cita.
~
~ A cabo de cornetas
~

~ Agustín Lizano Oólera, del regimiento de Aragón, 2l.

, A cabo de tambOl'es

Mauro AIvarez Alvarez, del regimiento de Oeriñola, 42.

Madrid 30 de enero de 1913.-López Torréns.

* * *
DOOUMENTAOION

Circular. Ampliado el plazo para que los sargentos
puedan acogerse á. los beneficios de la ley de 1.0 de
junio de 1908 Ó 15 de julio último hasta ellO de
febrero próximo, de orden del Exomo. Sr. Ministro
de la Guerra, los primeros jefes de cuerpo y unidades
del arma, remitirán directamente á esta Sección cuar
tilla adaptada al formulario inserto en circular de
esta Sección de 28 de diciembre de 1912 (D. O. nú
mero 1); bien entendido que sólo se referirá á los
sargentos que habiendo optado por los beneficios de
una ley, se oooJm á otra.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 31 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.
Señor...

••

Secclon de ArtBlerlo
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el
obrero contratado de oficio ajustador, con destino
en el regimiento montaña de Melilla, D. Juan Losada
Fernández, pasa destinado al tercer regimiento regi
miento de montaña, verificándose el alta y baja
correspondiente en la próxima, revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 29 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leanilro Oubillo

Señor...

Excmos. Señores Oapitán general de la octava región,
Oomandante general de Melilla é Interventor gene-
ral de Guerra. ,

,. * '"
De orden del Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra,

el personal del Material de Artilleria que se expresa
en la siguiente relación, que da principio con D. An
gel Sánchez Digón y termina con D. Oándido Antón
López, pa.sa;n á. servir los destinos que á cada uno se
le señala; verificándose el alta y ba!a correspondien
tes len la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 31 de
enero de 1913.

El Jefe' de la sección.
Leandro Oubillo

Señor...

. Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y segunda regiones y deO~ é Interventor ge
neral de Guerra.

Relación que se cita

D: Angel Sánchez Digón, <obrero aventajado de se
gunda clase, de la Maestranza de Sevilla, al
parque de la Oomandancia de Gran Oanaria.

» Antonio Oueto Rendón, del parque de la Ooman
·dancia de Gran Oanaria, á. la Maestranza de
Sevilla;.

D. Oándido Antón López, auriliar de oficinas de ter
cera clase, del Depósito de armamento de Vi
toria, al Taller de precisión, laboratorio y centro
electrotécnico de Artillería v en comisión á
este Ministerio. .

Madrid 31 de enero de 1913.-Cubillo.

'.,

Secclon de InslrnccloD. Reclntomlento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de 1a instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Angel Páramo Fernández, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede el
pase al período de observación por un año, con resi
dencia en Segovia, según lo dispuesto en la real orden

, circular de 29 de diciembre de 1885 (O. L. núm. 504).
Dios guarde á V. S. muchos años. !fadrid 31 de

enero de 1913.
El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

* * lIc

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José EBcárraga Aznar, y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Exce-'
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se le concedan
dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Franci8co Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y
quinta regiones.

•••

ConseJo SnDreml de· Guerra v Korlno
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di·
rooción general de la Deuda y Clases pasivas, lo
sigmente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,·
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con 'D.a. Manuela Olar y Rius y termina con D. Elías
Ruiz Oristóbal, por hallarse comprendidos en las le
yes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
y desde las fechas que se consignan en la rela
ción; entendiéndose q'fe las vlUdas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan su aptitud legah.,

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani.
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.' Dios guarde· á V. E. muchos años. Madrid 29
de enero de 1913.

El General Secretario,
Federico ele Mailariaga.

Exomos. Señores...
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PSID.¡rQIA
DI' LOS III''rJ'US'''DOB

,
211febro .. I1912,rurgos.......·Irurg•s....... IBurgos.......!l(E)•

10 marZO"ll11l~ Idem Idem Idem 'ilCD).
28 dicbre. 11111 Oviedo Villa OTiedo ..

16 nobre.. ,191 Córdoba Córdoba Oórdoba ..

151 oCbre"119121lBarcelona '1lBarcelona •. '1 Barcelona .
7 dicbre. 1912 Valladolid Valladolid... Valladolid ..

.lIldemtd .

• 19 enero de I11OS ..
• ~17 de julio de 18115 ..

22 julio l8ll1 y 11 ene"l
» roda 1908••••.• 1 •• _

1/. 1I

•70

1125

6881 75 118 de julio de 1860.
1250 I • iMonteplo MUitar.....

625
1250

Madrid 29 de enero de Ig13.-P. O.-EI General secretario, Madat"iaga.

g.
....

!
causante y de los hermanos de la recurrente D.a Luisa y D. Sebastián Miguel Laconture; y g.
la cual se halla vacante por fallecimiento de la primera, disfrutar pensi6n la segunda y i-'

haber cumplido la edad reglamentaria el var6n; la interesada ha acreditado no cobra ¡s
pensi6n por su marido. . ~

(E) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á los citados
huérfanos, y á D. Cos1l);e y D. Damián hasta el I3 de enero de I9I3 en que cumplen am
bos los .34 años y á D. Elías hasta el8 de diciembre de I9IS en que cumplirá la referida
edad, cesando antes si obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio,
acumulándose los beneficios que correspondan por pérdida de aptitud legal para el per
cibo, en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaraci6n.

Id. de Oviedo..·ID. Lázaro Suárez Suárell ........ IPadre ....

Estado ó nolU BJ' QU.
Autoridad Paren· PeDJli n LIIT1l1 nu. IXPD.lll IL Deleg&6ión de

c1vil ' auual ABOllO Hacienda
que NOMBRES telCO con de lal ll:MPLEOI!l que Be lel ó U&L.lXIRTOI QUI n. L.l PI:IlIIÓJ' de la provincia

d 1 1 concede en qUII 11 11
ha cursa o e n. LOS IIITJllI.lU.DOS 01 h uérfll- y NOXBIl" n. LOIII c...uu.nl!! •• LIS .lPLIO"'~ se lel conligna

expediente ~~ Ptas. Cte. Dia ~1.4°O el pago Pueblo I Provincia

G. M. Mallorca D.' Manuela CIar Rius .••.•••••• Huérfana Viuda.... Capitán, D. Gabriel Clar Valle.pir... -625 • Montepio Militar.... 12 sepbre. [11112 Baleares....... Palma de Ma-
llorca.. •. •• Baleares•.•••

Id. Valladolid. • Anastasta Vázquez Carrasco.. Idem Soltera Capitán, D. Valenttn Vázquez Paredes 625 • Idem td.............. 19 agosto . 191~ Valladolid••••. Corcos ¡valladOlid .
Id. Lago... • Filomena Ménde~ Pedreira Viuda.... • Comandante, D. JUlln Reguelro Dtaz. 1125 • 9 de enero de 1908... 16 nobre.. 11112 Lu¡¡o Lugo Lugo ..
Id. Barcelona.. • Amparo Mora Homs Huérfana Soltera Coronel, D. Generoso Mora Guerra.. 1650. • Montepto Militar.... 26 octubre,l11Ü! Barcelona Barcelona Barcelona ..
Idem • Teresa Miguel Lacontare Idem Viuda Archivero 8.· dlll Ouerpo A uxilillr de

Oficinas Militares, D. Luls Miguel
Delgado ..

Segando teniente, D. Bernardo Saá-
rey. Gonzále ..

D • Maria del Patrocinio cuencal I ~snbiaspector médi<'o de segunda Clale(
Id. Cordoba ...1 • Rodríguez Viuda..... de Sanidad Mlitiar, retirado, D. Ra-

........... fael Catalán y Castellano ..
Id. Barcelona..1• Joaquina Morella Pena ,Idem , • 10~t;~~:. ~: ~~~~~~.~ .:~~~.~~~.e:..~~:II
Id. Valladolid.1 • Marta de la Estrella Sabater Idem •••• • ¡Teniente coronel, D. Ricardo Váz-I

Becerra..................... quez-I11tl. MarttJWz .

j
Idem de! I

• Angela Rodrt~uez Gonzáles .. las 2." •
. ,nupcias

Id. Burgos..... • Gamersinda Rulz Orlstóbal Huérf...~Soltera..• ¡primer tenrente, D. JOlé Rulz I1i•....
D. COlme Ruill CrI.tóbal de lasl" •
• Damlán Ruiz Criltóbal....... nupcias •
• Elias Ruill Cristóbal.......... '.

I I I

(A) Se le rehabilita en el beneficio que le fué otorgado por transmisi6n en 20 de
julio de 1896; y se 1e-seflala el abono desde el siguienté dia al del óbito de su marido
por el que ha acreditado no cobra pensi6n.

(B) Se le transmite el beneficio v~cante por fallecimiento de su madre D.a Sabina
Carrasco Polo, á quien -le fué otorgado en 22 de julio de I903, el cual percibirá por mano
de su tutor mientras no alcance la mayoria de edad; y en cuanto á las cantidades deven·
gadas por su madre en el mes en que falleci6, deberán reclamarse en las oficinas de Ha
cienda haciendo constar la calidad de hetederos de la difunta.

(C) sé le transmite e.l beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Cristina
Homs Mayal, á quien léfué otorgado en lO de abril de I9I2.

(D) Se le transmite y rehabilita la pensi<,Sn que le fué otorgada en I7 de octubre de
I895, en coparticipación con D.a Carmen Illá Fernández, viuda de las segundas nupcias del

~ *, ~

nico á V. E. para BU conocimiento y etecMs. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Elnero I t:::I
de 1913. •

RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.:' Poi.' la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, lo
que sigue: ..

«En virtud de las facultades conferidas á este Con
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha

acordado clasificar en la situación de retirado, con
derecho al haber mensual que á cada uno se le
señala, á los jefes, oficiales é individuos de tro;pa
que figuran en la siguiente relaci6n, que da prIn
cipio con el coronel de Infantería D. ]j'rancisco de
la Pedraja Altamüa y termina con el guardia civil,
licenciado, Miguel Tauler Font».

Lo qu~ de orden del Excmo. Sr. Presidente comu-
Señor••

El General Secretario,
FederiCf) de Madariaga.

p
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Relacidn que se cita.
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OBSERVACIONES

Delegación
de Haciendll.

PUNTO
de residencia de los interesados

r Delegll.oíón por donde desean cobrar

Afio IIPunto de resIdenciaMelDía

,.I01lA
en que deben empezll.r

á peroibirlo

Pesetas I etll.

lLUIlIB
que les

correeponde
Ármu ó cuerpo! 11 11. • 11 • 11Emplllos'NOMBREil

Ceferino Rodrig,uez Galván... • .IOtro licenciado.... lIdem •

Nicol~s Calvo He:nández ..•..•• ¡Otro....... : .•..••• ¡Carabineros ..••
ClaudlO Morán Vlceos..•....... Otro hcenclado.· .•. Idem .•.•.••...

Manuel Bollo Martínez.... , ...• '1 Corneta .•••..•...IGulirdia Civil. .
D. Manuel Honor Labarrieta ...• Otro !ice.ciado.... Idem ...•..•.••

Miguel A~varez Ca.3tillo ...••.•. 'IGUard~a c~v!llic.·. ·IIdem .•...•••..
Constantmo Arauja Vázquez •.•• GuardIa clvd ..•.•• Idem...... ..
Bernardo Bauza Nicolau ...•..•• Carabinero lic.o •.• Carabineros ••••

lt

l

Sevilla .•..••..• , Sevilla........ . •.
Valladolid •..•. Valladolid....... .
Toledo .. , ....• TOleQO.··,···'···1
Madrid......••. ,Pag.adelaDirección

gra!o de la Deuda y Tienen derecho á revistar de oficio.
Clases Pasivas, ..

Barcelona.. . .• IBarcelona ..••.•..
11

~
Ha disfrutado más de doce años el

Zaragoza •.•.•.• Zaragoza .•.•.• ,... sueldo de su actual empleo y tiene I
. derecho á revistar de oficio. t;;;

Valladolid. ••.• Valladolid....•..• '1lTiene derecho á revistar de oficio.
Orense • • . . . . •. Orense....... . ...
Zaragoza. • . • •. Zaragoza ..• " .•.. Ha disfrutado más de doce años ell ~

sueldo de su actual empleo. g'
~o

Ig13
1913
Ig13
Ig13

Allá d Hen _tPag.adelaDire~ción
1913 j ca e a gral. dela Deuda y

I res , Clases Pasivas '11 p..
19 13I1Burgos ¡Burgos ,. _ (l>

. - ~pag.ll.de iaDirecciónlMáS la pe~si6n mensual de 7 pesetas t:;
. 50 céntImos por una cruz del Mé- ~

IgI3I1Madnd... ..... gral. dela Deuday 't M'l't . 't l' .Clases Pasivas, • . n o 1 1 al' rOJa, VI a ICla, que
posee.

Ig13/lpasajes.. . •.•• IGuipÚzcoa......•..
1913 Valencia de Al-

cántara. . . •• Cáceres,.. . .• , ...

~
pag.adelaDirección

I1febrero •• ,1913 /IMadrid.•.•• ,. gral. de la Deuda y
Clases Pasivas....

I1idem .••. 1I913 Málaga •.•••.... /Málaga .•.... , •.. -
. l/Siempre que previamente se justifi-

. . lSantaCruzdeTe.!. \ 9u<: no haber percibido desde la
lIJulIo ..... lIgIO .., Cananas ........ ) mdlcada fecha sueldo alguno de

nerr,e ., ..•• I ., d ,., 1E t d ., 1 ." ,on os ..e s a o, provmcla es nI
, municipales.

191311Cuenca .••...• 'Icuenca ..•.•... , •
191:1 Madrid Pag.ll.de!a Dirección

gral. dela Deuda YI
Clases Pasivas ....

191:1 l/Barcelona •..•.• Barcelona .•. , ..•..
Ig13 Villaderrey .••• Orense .•...• , ••..
1913 Palma de Ma-

llorca. . . • • •. Baleares .

I¡idem..•..
I idem.....
I idem., .•
1 idem.....

1Ifebrero. , I19I3 IIValencia . . .• . IValencia ••.....••

)

)

)

)

) 1 idem...

J 1 idem.....

75 1 idem •.••

» 1 idem .,_.
~ 1 enero ••..

)

50
50
50

41 06 1 febrero ••
38 02 I dicbre •••

31\ 02 1 ídem.,.
38 02 I febrero ••
38 O:J 1 enero, •••

30

45

75

41

100

100
100

100

487 50 1 idem.. . P913

5;P 66 I idem.•..• 1Ig13

412 50 I idem.... '1 1913
116 66 I idem..... Ig13
291 66 1 idem..... 1913

600

600
487
487
487

....

Guardia civil....

Infantería .. , •• :

Sargentomaestro delIdem.••••••••..
banda...•..•••. \

Sargento •...•...•. IIdem • • . . •• ..'

~ Policarpo Martínez cantulleraiOtro de Estado Ma-¡Id
y Pérez . . • • . . . . • . • . . . . . • . yor de Plazas .••• I em....... ..,

C "· R' T ¡'SUbinspector médi-~S 'd d M'l't) e,ermo lves y orner.... d a anl a 11 ar .ca e:l.••••••

) Carlos Pacheco Calvo .•...... ¡Comandante .•..•. \caballería ••
) Graciano Quesada Pérez •..•. Capitán ..••••••.•. Artillería .
) Ramón Vilomara Artiz .•.. ,. Otro CE. R.) ••..... Infantería ..••.•

Aniceto Brieba González....•. 10tro, IIdem •••..

Antoni? Valdecantob Ruiz-Zo-ISargento ....•....
rnlla.•...••.••••..••.•.. \

Manuel Grandona Carrasco ••. ; •IMúsico de 2.a......

Guillermo Aceña Redondo.

Benito Alonso Echevarria ..•.• , •

D. Francisco de la l"edraja Alta-
mira. . . .• •.............. Coronel ••....•••• Infantería •••••.

~ Francisco Sánchez-Apellaniz
Espin. .•.........••.• . Otro.... ••••...•. Idem ...••..•..

e Mauro García Martin Teniente coronel.. Ingenieros ••.•
~ Hilario González González.. .. Otro . .:...... •. Infantería .
~ Rafael Luna Modelo ...••.. " Otro.. , .....•.. , .. Idem •••.•.••..



NOMBRES Empleos

Haber I ,l!'lIOha 1\ PUNTOque les en que' deben empezar DJI llJlSIDJllJOU DJI LOS Il'lTBllBSADOS
corresponde á percibirlo y DJlLJlGAOIÓN POll D01fDJI DBSJUl'lOOBU&

Armas ó cuerpoi l, '. , 11 Observaciones
~

Delegación
de HaciendaAño (iPuntodere.idenciaMesPeseta. I Cts. 11 Dia

--------1 I 11--1-11-1 1-11 I 11 _
Cipriano Burgos Hierro.••••••. , Guardia civil lic.o •• Guardia Civil. . • 38
Joaquin Castillón Nasarre ..•••.. Otro íd ••.•••..•.. Idem... .•..•• 38
Juan Domínguez Borrás. . • . • .• Carabinero íd.. • . •. Carabineros .•. 38
Francisco Javier Ebrón Expósito Guardia civil íd •.• Guardia Civil... 38
Eduardo Guerrero del Peñón

Suárez ...•.• ' ••.•... , • . •. Carabinero id...... Carabineros.... 38
Leonardo Gabaldón Olmeda •.•• Guardia civil id •.• Guardia civil... 38
Benito González González •.•.•.. Carabinero íd.... " Carabineros.... 38
Gregorio Herrera González. , . •• Guardia civil íd ••. Guardia civil. • • 38

Higinio Hernández Robles •••• ,. Carabinero íd •• • •. Carabineros •. '11 38
An~onio La,cambr:: Coma.. • . • . •• Guar.dia civil íd. . •. Guardia civil. . • 38
Juhán Martmez EJIdo .••.•••.••• Otro id ••.•• ; ••••• Idem..... •••. 38
Francisco Martinez Baño....... Guardia civil •••••• Idem......... 38
Francisco Martín Gutiérrez .•••. Carabinero lic.o • • • Carabineros.. • . 38
Luis Redondo Martínez.. • • • • • • Otro íd ..••.•••••• Idem .••.•.••• 38
Tomás Rodríguez Zabal. .•.••.• Guardia civil id .••• Guardia civil. . 38
Francisco Rivero Villoria ••••..• Carabinero id...... Carabineros... 38
Agapito Saco Fontá .•••..•.••• Guardia civil id ••.• Guardia civil. •. 38
Anacleto Soret Ansó ...••••• ; •• Carabinero íd.. • • •. Carabineros.... 38
Isidro Suárez Fernández...•••. Guardia civil íd " Guardia civil.•. , 38
Miguel Tauler Font Otro íd Idem...... .. 38

Madrid 31 de enero de 1913.-P. O., El General secretario, Madariaga.

02
02
02
02

02
02
02
02

02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02

1Idicbre ••.
1 enero, ...
1 dicbre,.
1 ídem ••..

l idem ••..
l idem ..••
1 idem•••..
1 idem.....

1 idem.....
1 enero •...
1 idem.....
1 febrero .•
1 dlcbre .••
1 idem ..
1 idem, ..•
1 enero •••
1 idem ••.•
1 dicbre ...
1 enero ..•
1 dicbre: .•

1912 Lo~roño.. •.••• Logroño .
1913 Conchel ••••••• Huesca •.••.•••••
1912 Alicante.•••••.• Alicante •••••...•.
1912 Barcelona•••••• Barcelona. . ..•...

1912 Ceuia Cádiz .
1912 Tébar Cuenca .
1912 Cádiz Cáda ..
191:il Madrid ..•••••.. Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda YI
Clases Pasivas•..•

1912 ¡Barba de Puerco Salamanca .
1913 IGraUliI Huesca .
1913 Almendros .•••• Cuenca..•.•••.••...
1913 ¡Valencia .•.•••. Valencia .••••••.•.
1912 Sevilla Sevilla .
1912 'Calella .••••.•.• Barcelona..••.••..
1912 ¡Milagro •.••••.• Navarra ••••••••..
1913 Bilbao. . Vizcaya : ..
1913 :Cádiz Cádi2 ..
1912 ,Pamplona Navarra ..
1913 Puente de Alba. León ••••••...••
1912 'Felanitx ••••••• Baleares ••.••••.••
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